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CIRCULAR JURÍDICA LABORAL No. 20
NOVEDADES LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL
Estimados Clientes:

En esta oportunidad efectuamos una breve reseña sobre algunas sentencias relacionadas con temas de actualidad en materia laboral y de seguridad social:

1. COBRO EJECUTIVO DE ACREENCIAS LABORALES
En la Sentencia 2002216001-25-C, expedida el 19 de febrero de este año, el Consejo Superior de la Judicatura manifestó que el cobro ejecutivo de acreencias laborales originadas con posterioridad a la apertura del trámite concordatario consagrado en la Ley 222 de 1995, debe remitirse a la Superintendencia de Sociedades cuando el concordato fracasa y, como consecuencia de tal situación, se decreta la liquidación obligatoria de la sociedad.

Tal posición la adoptó el Consejo Superior de la Judicatura al resolver el conflicto de competencias surgido entre la Superintendencia de Sociedades y un Juzgado Laboral del Circuito, por el conocimiento de cobro de las acreencias laborales de un trabajador vinculado a una empresa en concordato que posteriormente entró en liquidación obligatoria.

Debe tenerse en cuenta que una vez se inicia un proceso de liquidación obligatorio de una empresa ante la Superintendencia de Sociedades, desaparecen las razones que hacen posible la existencia de procesos ejecutivos paralelos para el cobro de obligaciones postconcordatarias. Por esta razón, una vez abierto el trámite de liquidación obligatoria, y aún cuando se puedan seguir causando gastos de administración, no es posible admitir ni continuar procesos de ejecución ante la justicia ordinaria. 

De esta forma, todas las ejecuciones deberán incorporarse al trámite liquidatorio que adelante la Superintendencia de Sociedades.

A su vez, se reitera, que el hecho de que una empresa se encuentre en proceso concordatorio o en liquidación obligatoria, no la libera de la permanente obligación de respetar los derechos fundamentales de sus trabajadores.

INTERESES SOBRE CRÉDITOS OTORGADOS A TRABAJADORES
El empleador que otorgue crédito a sus trabajadores puede cobrar intereses sobre este capital, siempre y cuando las tasas establecidas no superen las condiciones del mercado. De esta manera interpretó la Corte Suprema de Justicia la prohibición consagrada en el artículo 153 del Código Sustantivo del Trabajo.

Con esta tesis, la Corte Suprema de Justicia resolvió un recurso de casación interpuesto por un trabajador que solicitó el reembolso del valor de los intereses pagados por un préstamo que le aprobó la empresa donde laboraba.

Así, para que opere lo establecido en el artículo 153 del Código Sustantivo del Trabajo, se debe demostrar que los intereses que cobra el empleador sobre el crédito perjudican al trabajador, pues se trata de condiciones más gravosas de las que exigiría una persona dedicada a explotar la actividad comercial del crédito.

Por lo tanto, cuando el empleador y el trabajador suscriben acuerdos con cláusulas de intereses por préstamos, que frente a las condiciones normales de la banca resultan benéficos para el trabajador, no existe abuso del empleador ni se quebrantan los principios protectores a su favor.

SALUD Y EDUCACIÓN PUEDEN DEDUCIRSE EN LA DECLARACIÓN
Los asalariados declarantes que tengan ingresos laborales inferiores a $77.000.000 de pesos pueden deducir en su declaración de renta los pagos efectuados por salud y educación. Sin embargo, deberán escoger entre deducir tales pagos o los realizados por intereses o corrección monetaria en cumplimiento de las obligaciones adquiridas por préstamos de vivienda.

Así lo manifestó la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en el concepto 22690 del 2004, en el cual se precisó que tanto los empleados declarantes, como los no declarantes deducen los pagos de salud y educación, en iguales condiciones y teniendo en cuenta las limitaciones establecidas en el artículo 387 del Estatuto Tributario.

En este orden de ideas, la disminución mensual no puede ser superior al 15% de los ingresos gravados provenientes de la relación laboral, legal o reglamentaria.

2. PAGO DE LAS VACACIONES COMPENSADAS Y LA LIQUIDACIÓN DE LOS APORTES PARAFISCALES:
Nuestra posición sobre éste tema se basa en la no inclusión, dentro de la base de liquidación de los aportes parafiscales, de la suma correspondiente a las vacaciones compensadas, por no poder interpretar dentro de la norma los descansos remunerados frente a la compensación en dinero de las vacaciones de la misma manera, al tratarse de conceptos jurídicos totalmente distintos, que a pesar de provenir del elemento de las vacaciones, gozan de características jurídicas propias y diferenciadoras.

Es importante anotar que los aportes al ICBF se encuentran regulados por la Ley 89 de 1988, y la base de la liquidación de los aportes al ICBF está en el artículo 17 de la Ley 21 de 1983 que regula lo referente al Subsidio Familiar que dispone:

ARTÍCULO 17- “Para efectos de la liquidación de los aportes al régimen del subsidio familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), Escuelas Industriales e Institutos Técnicos, se entiende por nómina mensual de salario la totalidad de los pagos hechos por concepto de los diferentes elementos integrantes del salario en los términos de la Ley laboral, cualquiera que sea su denominación y además, la remuneración de los descansos remunerados de Ley y convencionales o contractuales. Los pagos hechos en moneda extranjera, deberán incluirse en la respectiva nómina, liquidados al tipo de cambio oficial y vigente el último día del mes correspondiente al pago ”.

De lo anterior, se puede deducir, que los elementos base para liquidar los aportes al SENA, CCF e ICBF son:

Los pagos salariales (Ley 50 de 1990 en sus artículos 14 y 15);

1. Los pagos realizados por descansos remunerados. (Artículo 26 de la Ley 50 de 1990 que modificó el artículo 173 del Código Sustantivo del Trabajo, Artículo 174 del Código Sustantivo del Trabajo, Artículo 1° de la Ley 51 de 1983 que modificó el artículo 177 del Código Sustantivo del Trabajo, Artículo 31 de la Ley 50 de 1990 que subrogó el artículo 181 del Código Sustantivo del Trabajo, Artículo 186 del Código Sustantivo del Trabajo).

Sin embargo, la discusión jurídica tiene origen en las diferencias que surgen entre los conceptos de descanso remunerado y vacaciones compensadas. 

Es así cómo por descanso remunerado se debe entender, una ausencia en la labor o trabajo para el cual fue contratado el trabajador, y que ese descanso se acompañe de una remuneración por parte del empleador. Y por vacaciones compensadas en dinero, se debe analizar lo regulado en el Decreto Ley 2351 de 1965 en su artículo 14 que subrogó el artículo 189 del Código Sustantivo del Trabajo, en el cual tal concepto de vacaciones compensadas, sólo conlleva uno de los dos elementos del descanso remunerado, es decir, la simple remuneración que se paga “compensando” un descanso que nunca existió.

De lo anterior, se deduce que son distintas las nociones de descanso remunerado y la de compensación en dinero de un descanso que nunca existió, por lo cual, es diferente el descanso vacacional remunerado al dinero cancelado por unas vacaciones causadas y no disfrutadas. Tan es así, que es la misma Ley la que se encarga de diferenciar estos dos conceptos.

Así, cuando se hace referencia a la base de liquidación para los impuestos parafiscales que se encuentra regulada, como ya se anotó anteriormente, por la Ley 21 de 1983 en su artículo 17, se refiere al salario y a una de las especies del pago vacacional, es decir al descanso remunerado, hecho que excluye dentro de dicha base el elemento de vacaciones compensadas.

Frente a esta posición y a pesar del criterio contrario de varias autoridades - que obviamente tratan de mejorar sus ingresos, y de algunas publicaciones que no compartimos -, la compensación de vacaciones en dinero no deberán tenerse en cuenta para el pago de aportes al SENA, ICBF y CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, no obstante el fallo del Consejo de Estado, al cual nos referimos en la anterior circular.

De igual forma, elevamos consulta a la Superintendencia de Subsidio Familiar, la cual apoya nuestra tesis, así como algunos colegas que igualmente se han manifestado en el mismo sentido al que nos referimos.

En consecuencia, los pagos realizados por compensación, no son base de los aportes parafiscales, ya que el artículo 17 de la Ley 21 de 1983 no ha sido declarada inexequible, es decir, esta vigente.

Cordial y atento saludo,
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